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RE: RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO RADICADO N°2022-00331

Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña
<j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 04/10/2023 16:42
Para:luis jose patiño gonzalez <luisjosepatinogonzalez@hotmail.com>

ACUSO RECIBIDO.

Cordialmente,

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ

Secretaria
Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad Ocaña N. de S. 

De: luis jose pa�ño gonzalez <luisjosepa�nogonzalez@hotmail.com>
Enviado: miércoles, 4 de octubre de 2023 15:38
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña <j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN PROCESO RADICADO N°2022-00331
 
Buenas tardes

Cordial saludo

Envío para su conocimiento y trámites per�nentes el oficio conten�vo del asunto y sus
anexos. Por favor acusar el recibido

Atentamente, 

LUIS JOSE PATIÑO GONZALEZ
C.C.N°72.308.534 de Puero Colombia-Atlán�co
T.P.N° 90222 del C.S. de la J.
Apoderado parte demandante
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RE: Recurso de reposición 54498318400120230018100

Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña
<j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 13/12/2023 10:15
Para: Diego Gonzalez <leogon11@hotmail.com> 

ACUSO RECIBIDO 

Cordialmente,

LUISA FERNANDA BAYONA VELASQUEZ
secretaria

Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Oralidad 
Ocaña, Norte de Santander

De: Diego Gonzalez <leogon11@hotmail.com>
Enviado: martes, 12 de diciembre de 2023 16:27
Para: Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - N. De Santander - Ocaña <j01prfoca@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de reposición 54498318400120230018100
 
Doctor 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 
Juez Primero Promiscuo de Familia de Ocaña – Norte de Santander  
E. S. D.  

�
REFERENCIA:  DECLARATORIA DE HIJA DE CRIANZA  
DEMANDANTE:  LAURA DOLORES QUINTERO SANTIAGO  
PADRES DE CRIANZA:  ANA DOLORES MONTEJO ANGARITA 

ISIDRO QUINTERO PEDROZA 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LOS

SEÑORES ANA DOLORES MONTEJO ANGARITA E ISIDRO
QUINTERO PEDROZA 

RADICADO: 54498318400120230018100
ASUNTO:  RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
 

DIEGO LEONARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C.,
identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.183.681 de Bogotá D.C., y portador de la tarjeta profesional 223.399
del Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderado de las señoras ANA SOFÍA QUINTERO MONTEJO,
NOHORA DEL SOCORRO QUINTERO MONTEJO, YAMILE DEL CARMEN QUINTERO MONTEJO Y ANA DOLORES
QUINTERO MONTEJO, me permito remitir RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto del 6 de diciembre de 2023.
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Adjunto al presente correo remito los siguientes documentos:

1. Copia en formato PDF del correo electrónico del 4 de diciembre a través del cual se remitió tanto la contestación de la
demanda como los poderes y las pruebas enunciadas, en donde se puede constatar los archivos adjuntos al mensaje
de datos. 

2. Copia en formato PDF del correo electrónico del 6 de diciembre a través del cual se remitió el poder faltante, en donde
se puede constatar el archivo adjunto al mensaje de datos. 

3. Remito nuevamente en formato PDF los correos electrónicos a través de los cuales mis poderdantes extienden el
poder judicial que me acredita para representarlas dentro del proceso. 

4. Igualmente remito el documento que contiene las pruebas enunciadas en la contestación de demanda. 

Cordialmente

DIEGO LEONARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ



 
 

 

Doctor 
MIGUEL ANGEL MATEUS FUENTES 
Juez Primero Promiscuo de Familia de Ocaña – Norte de Santander  
E. S. D.  
 
 

REFERENCIA: DECLARATORIA DE HIJA DE CRIANZA  
DEMANDANTE: LAURA DOLORES QUINTERO SANTIAGO  
PADRES DE CRIANZA: ANA DOLORES MONTEJO ANGARITA 

ISIDRO QUINTERO PEDROZA 
DEMANDADOS: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE LOS 

SEÑORES ANA DOLORES MONTEJO ANGARITA E ISIDRO 
QUINTERO PEDROZA 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA - ALLANAMIENTO 
 
 
DIEGO LEONARDO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía número 1.010.183.681 de Bogotá D.C., y portador de 
la tarjeta profesional 223.399 del Consejo Superior de la Judicatura actuando como apoderado de las 
señoras ANA SOFÍA QUINTERO MONTEJO, NOHORA DEL SOCORRO QUINTERO MONTEJO, YAMILE 
DEL CARMEN QUINTERO MONTEJO Y ANA DOLORES QUINTERO MONTEJO, me dirijo a su Despacho 
con el objeto de presentar RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del auto del 6 de diciembre de 2023 por 
el cual se decide no dar trámite a la contestación de demanda, dadas las siguientes consideraciones: 
 
 
 

1. AUTO QUE SE RECURRE 
 
En auto del 6 de diciembre de 2023 el Despacho decidió: 
 
“Revisado la contestación de la demanda presentada por el Doctor DIEGO LEONERDO GONZÁLEZ 
GONZALEZ, el despacho considera no darle trámite a la misma en atención a que no se adjuntaron 
los poderes a través de los cuales se le confería facultades para representar a ANA SOFIA 
QUINTERO MONTEJO, NOHORA DEL SOCORRO QUINTERO MONTEJO, YAMILE DEL CARMEN 
QUINTERO MONTEJO Y ANA DOLORES QUINTERO MONTEJO” 
 
 

2. MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 
 

En el auto que se recurre, el Despacho se equivoca al descartar la contestación de la demanda, 
puesto que los poderes que se echa de menos fueron efectivamente radicados en los términos del 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 que dispone: 
 

 “ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se 
podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o 
reconocimiento. 
 
 En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 
que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 
Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser 
remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 
judiciales.” 

 
En el presente caso, en el correo electrónico a través del cual se remitió la contestación de la 
demanda, se adjuntaron 5 archivos en PDF, como se evidencia en la copia del mensaje de datos. 
 
 



 
 

 

Se evidencia en el listado de archivos adjuntos los siguientes: 
 

• Contestación de demanda 
• Poder Nohora Quintero 
• Poder Sofia Quintero 
• Poder Yamile Quintero 
• Pruebas contestación 

 

 
 
Igualmente, en correo del 6 de diciembre de 2023 se adjunto el documento PDF denominado “Poder Ana 
Dolores Quintero” y se indicó en el cuerpo del correo electrónico que en la primera oportunidad se había 
omitido el poder de la mencionada señora. 
 
Ahora bien, estos poderes concuerdan con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 pues fueron 
conferidos mediante mensaje de datos proveniente de las direcciones electrónicas de mis representadas, 
mismas a las cuales se dirigió la notificación de la demanda. Además, contienen en ellos y puede 
constatarse, la dirección electrónica, tanto de las poderdantes como del apoderado que corresponde con la 
que reposa en el Registro Nacional de Abogados. 
 
 Por lo tanto, en la oportunidad procesal se remitió el documento de contestación de demanda junto con los 
poderes en los términos que señala la ley, por lo que el Despacho debe dar trámite a la contestación de la 
demanda conforme a las facultades que fueron conferidas por las poderdantes. 
 
 

3. ANEXOS 
 
Como soporte de lo anterior, remito lo siguiente: 
 

1. Copia en formato PDF del correo electrónico del 4 de diciembre a través del cual se remitió tanto 
la contestación de la demanda como los poderes y las pruebas enunciadas, en donde se puede 
constatar los archivos adjuntos al mensaje de datos. 

2. Copia en formato PDF del correo electrónico del 6 de diciembre a través del cual se remitió el 
poder faltante, en donde se puede constatar el archivo adjunto al mensaje de datos. 

3. Remito nuevamente en formato PDF los correos electrónicos a través de los cuales mis 
poderdantes extienden el poder judicial que me acredita para representarlas dentro del proceso. 

4. Igualmente remito el documento que contiene las pruebas enunciadas en la contestación de 
demanda. 

 
 
 
 
 



 
 

 

5. FUNDAMENTOS 
 

El presente recurso se sustenta en las disposiciones contenidas en los artículos 318 y 319 del 
Código General del Proceso, así como en las disposiciones contenidas en la Ley 2213 de 2022, 
especialmente el artículo 5 que se refiere al otorgamiento de poderes a través de las tecnologías 
de la información. 
 

 
Cordialmente  
 
 
 
DIEGO LEONARDO GONZÁLEZ GONZALEZ 
C.C.: 1.010.183.681 de Bogotá D.C. 
T.P.: 223.399 del C. S. de la J. 
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